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Las lores, órdenes y anuncios qao hayan do insertar
ía enlos BOLKTINRS úPic iALKs so han do mandar al Tofa 
Politizo respectivo. Dar cuyo conducto se pasarán a los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(tfíaf orden <í« 0 <ie Abril de 1839.) 

SB pjoiica lodos los días, excepto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. BOC; el R E Y y la REINA 

Regente (Q. "D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

M i n i s t e r i o d e M a r i n a 

Dirección de Hidrografía 

CON'VOOATOKIA 
Existiendo en esta dependencia una 

vaoantede cuarto Delineador constructor 
de o<»rtas qae, con arreglo á la Real or
den de 7 del actual {B. O. de Marina, 
núm. 127; , debe proveerse por pública 
opoiioión. se anuncia para qne los que 
deseen tomar parte en los ejercicios, que 
comenzaran en este Centro el día 4 de 
Marzo de 1 9 0 2 , á las diez de la mañana, 
puedan presentar sus solioitudes, dirigí 
das al Exorno. Sr. Ministro de Marina, en 
catas oficinas, Alcalá, 5 6 , antes de las 
dos de la tarde del 2 0 de Febrero de 1 9 0 2 . 

Las condiciones que deberán reunir 
los opositores y que acreditarán con do 
comemos debidamente legalizados, son 
las siguientes: 

l v Ser ciudadano español. 
2.' Tener buena conducta y suficien

te aptitud física. 
8.* No haber oumplldo treinta años 

de edad el día fijado para esta convoca
toria. 

Los ejercicios versarán sobre las mate
dlas cuyo programa es como sigue: 

Dibujo»—Lineal y rotulación; paisaje; 
t oPogiafleo.— Trazado á ojo del contorno 
de una costa; bojeo de la misma.—Bado 
0 n plano acotado, trazar las ourvas de 
°ivel y ios veriles de sonda; trazado de 
l a «ección en un i dirección dAda. 

Aiitmájtina, —Práctica de operaoiones 
6 0 , 1 toda clase de números.—Sistemas 
tétrico decimal, antiguo de Castilla y 
a*ritituos español é inglés.—Conversión 

* ttaus á otros.—Dividir un número en 
P*rtes proporcionales á otros varios.— 

^ ' s de tres simple y oompuesta. 

J " ; 1 4 . ^ 1 * v a d o á domicilio, 2«50 p o e t a s mensuales anticipadas-
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. . . í 1 .? . d i «,P ; > 8 Í ? i o n 08do las Autoridades, excepto las ano 
sean á instancia de parto nombro. ao insertarán oficia 

- , n i T° c u * ' l u ' o r anuncio concornionto al sor-
£ ° ' 2 ^ l T f t l f t t o d i m n n o d o l M mismas; p^ro las L 

Algebra.—Práctica de resolución de 
ecuaoiones de primer grado con una in 
cógnita ó oon varias.—Deducir las fór. 
muías relativas á progresiones aritméti
cas y geométricas.—Práctica de Loga
ritmos; problemas.—Reglas de interés 
simple y compuesto y desarrollo de la 
fórmula logarítmica del segando. 

Geometría.—Problema de rectas, pa
n u d a s y perpendiculares; triángulos, 
cuadriláteros, polígonos, etc.—Líneas 
proporcionales.—Semejanza de polígo
nos.—Relación entre ios diversos ele
mentos de un triángulo.—Problemas re
lativos á líneas proporcionales.—Medida 
de ángulos y arcos.—Medida y reotiíic i-
ción de la circunferencia; grados cente
simales y sexagesimales; sus relaciones; 
oonversión de unos á otros.—Áreas de 
polígonos, círculos, sectores, segmentos y 
cualquiera otra figura plana irregular; 
problemas.—Relaoión de las árc.AS de po
lígonos semejantes.—Superfloies y volú
menes de las principáis figuras geomé
tricas.—Proyeoci mes, horizontal y ver
tical de un punto; de una reota; de un 
triángu'o, etc.—Figuras de revolución; 
cono; cilindro; esfera.—Superficie esféri-
c:»; secciones, circuios máximos y mí
nimos; distancia polar; ángulo esférico; 
triángulo esférico; valor de sus lados y 
ángulos; polígono esférico.—Zona; uso 
esférico, etc.—Elipse, parábola, hipérbo
la; diversos procedimientos de construc
ción. 

Topografía.—Teoría y práotioa del 
Nonius; ejeroloioe.—Ángulos horizontales 
y verticales; distancia zenital.—Ideas 
generales del levantamiento d • planos y 
principales instrumentos usados en la 
práctica—Diversos procedimientos para 
levantar un plano. Ejes coordenados; 

. abeisa.- y ordenadas; problemas.—Cotas 
positivas y negativas; ourvas de nivel; 
escala de pendientes; perfiles.—Proble
mas.—Escatas, de proporción, antiguas, 
métricas y deoimales.—Problemas.—Di
versos procedimientos para la reducción 
de cartas y píanos; el pantógrafo y su 
uso.—Clasificación do los mapas, cartas 
geográficas y planos.—Signos adoptados 
en l-is cartas y planos hi Irográfloos. 

Cosmografía.—Coordenadas geográfi
cas; primer meridiano; principales me

ridianos usados en las cartas.—Longitud 
en tiempo; su reduoción á arco y vice
versa; diferencia de longitud entre loa 
meridianos de Greenwich y París con 
S i n Fernando: Problemas de reduooión 
de longitudes de uno á otro primer me
ridiano.—Vertical; zenit y nadir, hori
zonte visible; de la mar; racional.—Meri
diano celeste; meridiana; puntos oardi 
nales; azimut.—M ire t s ; altura y nivel 
medio; unidad de altura; décimo de la 
marea; establecimiento de puerto; calcu
lar hora y altura de las mareas para un 
día dado.—Nociones de hidrografía.— 
Reducir las sondas efectuadas á la baja
mar escorada. 

Navegación.—Explicar qué es n a v e 
gación por estima, por maroaoiones y 
astronómica.—Rosa náutioa; cuartearla 
y expresar los rumbos en grados y mi
nutos.—Meridiano magnético; ídem ver
dadero; variación é inclinación di» la 
aguja.—Cartas magnétioas: variaoión 
magnética en distintos puntos del globo: 
problemas.—Arimut verdadero y mag
nético.—Rumbo aparente y verdadero; 
bu oorreoción de variaoión y desvíos; 
pasar de rumbos magnéticos á verdade
ros, y recíprocamente.—Maroaoiones; si
tuarse por dos marcaciones simultáneas 
ó con intervalo; por marcación y distan
cia; por dos ángulos \ tres puntos; por 
longitud ó latitud y maroaoión ó d i s t a n 
cia.—Linea loxodrómica; diferencia en 
latitud: ídem en longitud; apartamiento 
do meridiano—EUilar la distancia apro
ximada y la exacta entre dos puntos.— 
Ideas generales de las proyeociones más 
usadas.—Cartas planas; esféricas; hidro
gráficas; problemas sobre oonstruooión 
de las mismas.—Diversos procedimientos 
para convertir una oar'.aeuotra de escala 
dada; construir unaoarta general sacán
dola de otras varias cartas y planos oon 
distintas esoalas; modo de oomprobar la 
reducción de una carta.—Trazado de los 
puntos principales para el levantamien
to de un plano; distintos procedimientos. 
—Práctica de trazado de 'a topografía 
y soudas con los datos de las libretas de 
campo.—Cálculo en milímetros de las 
coordenadas geográficas á los meridianos 
y paralelos más próximos. 

Geografía marítima.—Nombres y si

tuación de los mares y estrechos; mares 
que bañan oada n a c i ó n y distribución 
por nacionalidad de las costas de todos 
los continentes é i das prinoipales.—Puer
tos comerciales y de refugio. Ríos na
vegables para buques de altura.—Co 
rrientes y vientos generales.—Faros; no
menclatura y c l a s i f i c a c i ó n según 8tt 
aspecto; alcanoe luminoso y geonió- • 
trico. 

Francés. — Leer y traduoir correcta
mente este idioma. 

El opositor que, á juicio del Tribunal 
formado por los Sres Director de Hidro • 
grafía, dos Jefes ú Oficiales de los desti
nados en e6te Centro y por los dos Deli
neadores más caracterizados, haya hecho 
mejores ejercicios, siendo preferido en 
igualdad de condiciones el que sea Piloto 
y en su defecto el do menor edad, será 
nombrado Aspirante Delineador de la Di
rección y disfrutará el sueldo de 2.000 
pesetas anuales. 

Al año de 6U ingreso, y ante el Tribu
nal que ee forme, este Aspirante prestará 
nuevo examen de las materias siguien
tes: 

Cartografía. 
A lemán. —Inglés—Nociones suficien

tes para interpretar el significado de las 
vooes usadas en los Planos y Cartas ma
rítimas. 

Si no fuese aprobado en este examen, 
podrá repetirle al transcurrir otros seis 
meses, y, en caso de aprobación, ascende
rá á cuarto Delineador Constructor de 
cartas. En caso contrario, perderá el tí
tulo adqulri Jo en la oposición y dejará de 
pertenecer á la Dirección de Hidrografía 
sin que !c sea de abono para ningún efec
to ei tiempo que haya perm mecido de 
Aspirante Delineador. 

En dioha clase de cuarto Delineador 
Constructor de cartas disfrutará el ha
ber anual de 3 . 0 0 0 pesetas, y á los diez 
años de empleo ascenderá á tercero con 
4 0 0 0 pesetas de aneldo, permaneciendo 
en esta clase ocho años para ascender á 
segundo con 5 . 0 0 3 pesetas de haber, y al 
cumplir seis años en esta categoría, ob
tendrá el asceuso á primero con 6.000 
pesetas. 

El más antiguo de los primeros Deli
neadores Constructores de cartas, al lie» 
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тяг diez años en dicho empleo disfrutará 
el haber anual de 7.000 pesetas. 

Madrid 20 de Noviembre de 1901.= El 
Direotor de Hidrografía, Esteban J. Al

meda. 
367,—912. 

ЯушйапиепЪоз 

M A D R I D 
Secretaría 

El Exorno. Sr. Aloalde, por deoreto de 
10 del actual y do oonformidad con lo 
propuesto por la Comisión 3 . * , ha dis

puesto se abraconcursopúblioopor termi

no de diez días, que empezarán á correr 
y á contarse desde esta fecha, para la i d 

misiónde proposiciones JUICA adquirir 3 0 . 
bocas de riego completas, COD codillo, 
platina, cerco, tapa, etc.; 2 5 T de tres ra

males, 800 ooletes y 4 0 0 tornillos, oon 
destino al nuevo Parque del Oeste. 

Los qu* deseen interesarse en este con* 
curso presentarán sus proposiciones sin 
sujeción á modelo, extendidas en «papel 
de la clase 11.*, en el Registro general 
de esta .Secretaria, todos, lo? días uo fes

tivos, de diez de la mañana á una de la 
tarde; adviniéndose qae el Excelentísi

mo Ayuntamiento se reserva la facultad 
de aceptar la proposición más beneficio

sa d los intereses municipales, asi como 
la de reohazar todas las que se presen

ten, caso de no estimar conveniente nin

guna, sin dereoho por parte de los intere

sados á reclamación, y que el adjudicata

rio queda obligado A consignar en la 
Caja general de Depósitos, dentro de los 
ocho días siguientes al de la fecha en que 
se notifique la adjudicación, la debida 
garantí A ó fianza. 

Lo que se anuncia para conooimiento 
del público. 

M idrid 18 de Febrero de 1 9 0 2 . = E l Se

cretario, F . Ruano. 
867,—914. 

Ribas de farama 
D. Cleto Cascajero Martínez, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de esta 
• i l la . 

Hago saber: Que hallándose vacante 
la plaza de Depositario de fondos muni

cipales de esta villa, se anunoia al pú

blico para que todos aquellos que se orean 
con aptitud de desempeñarla presen

ten sus solicitudes debidamente docu

mentadas, durante el plazo de veinte días, 
en la Seoretarla de este Ayuntamiento; 
hadándose sa^er que el agraoiado ten

drá como gratificación el quince al mi

llar de todas las cantidades que ingresen, 
siendo de su ouonta haoer todos los pa

gos que íueren necesarios, y prestará por 
vía de lianza la o mudad de 3 . 5 0 0 pese 
tas, ya sea en el Banco de España, Ca

ja general de Depósitos ó arcas munici

pales, para responder á las cantidades 
que obraren en su poder. 

Dado en Ribas do Jarama á 12 de Fe

brero de. 1 9 0 2 . = E l Aloalde, Cleto Cas

cajero. 
3 6 6 . — 8 8 2 . 

San Agustín 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretarla de este Ayunta

miento, por término de quince días,el pre

supuesto munieipal ordinario formado 
para el corriente año de 1902, á fln de oir 
reclamaciones. 

San Agustín á 10 de Febrero de 1902. 
=E1 Alcalde, Serafín Ortega. 

366.—981. 

El padrón de cédulas personales de 
este pueblo, formado para el año oorrien

te, se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de quince días, du

rante los cuales podrán formularse re

damaciones contra el mismo. 
San Agustín 10 de Febrero de 1 9 0 2 . = 

El Aloalde, Serafín Ortega. 
3 6 6 .  8 8 3 . 

S a n M a r t i n de Valde lsr les ias ' 
El padrón de cédulas personales de es

te término munioipal para el oorrionte 
nfio de 1902, se halla terminado y e x 

puesto :il púbico en la Secretaria de e s 

te Ayuntamiento, por término de quince 
días, á fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes en él inscriptos y 
presentar las reslamaoiones que conside

ren justas. 
San Martin de Valdeiglesiaa á 8 de Fe

brero de 1902.=El Alcalde, Lorenzo Re» 
tueroe. 

366 —886. 

Subsecretaría de Instrucción pública 
7 BELLAS A R T E S 

En virtud da lo dispuesto por Real 
orden de 15 del corriente, esta Subsecre

taría ha señalado el día 5 de Marzo próxi

mo, á la una de su tarde, para la adjudi

cación en pública subasta, bajo el presu

puesto de 31 748
:

29 pesetas, de las obras 
de andamiaje y demás necesarias para 
la elevaoión y oolooaoión de los grupos 
escultóricos que han de decorar el cuer 
po central d j la fachada principal del 
edificio del antiguo Ministerio de Fo 
mentó. 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
este Centro directivo, en donde se halla 
de manifiesto el proyecto para conoci

miento del público. 
En el mismo Centro y en los Gobiernos 

oiviles de las provínolas se admiten plie 
gos desde esta fecha hasta el día 28 
inclusive del actual. 

Las proposiciones se ajustarán al mode

lo siguiente: s¿esoribirán en papel sella

do de una peseta y se presentarán bajo 
sobre oerrado, acompañando en otro la 
Carta de pago de la Caja general de 
Depósitos ó de alguna suoursal que 
acredite se ha consignado previamente 
para tomar parte en la subasta la canti

dad de 750 pesetas en metálico ó en 
efeotos de la Deuda pública. 

En el oitado día y hora se prooederá 
á la apertura de los pliegos presentados, 
y en el oaso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
aoto al sorteo entre las mismas. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de.. . , enterado del 

anuncio publicado con fecha... y de las 
condiciones y requisitos que se exijen 
para la adjudicaoión en pública subasta 
de las obras de. . . t se compromete á tomar 
á su oargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones (si se desea 
hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá 
«con la rebaja de.. . por ciento»). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones partiadares que, además de las 
facultativas del proyecto \i de las generales 
aprobadas por Real decreto de 7 de Diciem
bre de 1900, han de regir en la contrata de 
dichas obras. 
1.* Para el otorgamiento de la escri

tura justificará el contratista haber pa

gado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid y 
h iber consignado en la Tesorería Cen

tral el 5 por lOOde la cantidad en que 
se le aijudioó el remate, bien en metálico 
ó en cf'Otos de la Deuda pública. 

2.* Es obligaoión leí contratista otor

gar la escritura de contrato ante el No

tario dol Gobierno en Madrid y dar 
principio á la oonstrucoión de las obras 
en el término de ooho días, que empeza

rá á contarse dcs ie la fecha de la apro

bación del remate, bajo pena de pérdida 
d1 depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta, avisando á la vez quién 
es el fioultativo que 'e dirigirá las obras. 

3.* Estas obras se terminarán en el 
plazo de dos meses, y su abono se efec

tuará en la forma que determina el ar

ticulo 7.° de las condiciones económioas 
de' proyeoto. 

4* El plazo de garantía será de un 
mes, transcurrido el cual y cumplidas 
por el contratista las formalidades que 
determina el art. 9.° de las mismas con

dioiones coonóraioas, se le devolverá la 
fianza siempre que esté libre de respon. 
sabilidad. 

Madrid 17 de Febrero de 1902. = El 
Subsecretario, Federico R;quejo. 

367.—913. 

Por la presente requisitoria n a ^ 
oito y emplazo al citado individuo p*' 
dro González, natural de Madrid, hl* 
de Miguel y de Carlota, soltero, a ' e ^ 
y ooho años de edad, de ofloio sastre 
ouyas señas personales son las s i ^ Q i e Q ' 
tes: pelo castaño, ojo3 pardos, cejas ¿ 
pelo, color sano, nariz regular, barba 
níncruna, booa regular y de un metro 
543 milímetros de estatura, para q Q e 6 Q 

el preciso término de treinta días, conu* 
dos desde la publicación de esta requisi, 
torlaen el BOLBTIN OFICIAL, comparezca 
en este cuartel de Leganés y á mi disp0. 
8Íoión para responder á los cargos qu e 

le resulten en el expedientj que por d N 

serción instruyo al mismo; bajo aperci. 
biraiento de que, si no comparece en el 
piazo fijado, será declarado >• -belrlu, D j . 
rándole el perju icio que haya iugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el R e y 

(q. D. g j , e x h o r o y requiero á todas bu 
Autoridades, tanto oiviles oomo milita»! 
y de polioia judicial, para que practi

quen activas diligencias en busca del 
referido procesado Pedro González Prie

to, y en caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso oon las seguridadei 
convenientes á este cuartel de Leganés 
y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dada en Leganés á 5 de Febrero de 
1 9 0 2 . = Enrique Vinader. 

366.905. 

Providencias judiciales 
I ÍM 

Juzgados mlitares 

MADRID 
D. Fernando Siduna Burgos, segundo 

Teniente del regimiento infantería Ce

riflola, núm. 42, y Juez eventual del 
mismo. 

Teniendo que tomar declaración al 
paisano, vecino de esta corte, Pedro Ji

ménez, de ofioio matutero, y ouyos de

más antecedentes y señas se ignoran, 
usando de la jurisdicción que me conce

de el Código de Justicia militar, por el 
presente primer edicto llamo, oito y em

plazo á dicho Pedro Jiméooz para que 
en el término de diez dias, á partir del 
día de su publicación, se presente en.este 
Juzgado, sito en el cuarto de banderas 
que ocupa el regimiento de infantería 
Ceriñola, número 42, en el cuartel de la 
Montaña de esta corte; bajo apercibi

miento de que, si no comparece, le para 
ra el perjuicio á que haya lugar. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia. 

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 
1902. =El segundo Teniente, Juez ins

tructor, Fernando Siduna. m El sargen 
to Secretario, Francisco Ozaeta Cadalso, 

366.—906. 
LEGANE3 

D. Enrique Vinader Tirado, segundo 
Teniente del regimiento de infantería 
Inmemorial del Rey, número 1, y Juez 
instructor del expediente que por la fal

ta grave de segunda deserción se sigue 
al educando de banda de este regimien

to, Pedro González Prieto. 

Juzgados de primera instancia 
t< 

AUDIENCIA 
D. Baldoraero Guüón y López, Juez de 

primera instancia é instrucción deLdistri

to de la Audiencia de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 4 

José María N. Fernández, que usa el pri

mer apellido de Frajra, de veintiiós 
años, hijo de Ramona y de padre desco

nocido, natural de Miñotos (Lugo), solte

ro, panadero, y cuyo último domicilio le 
tuvo en la calle de! Amparo, núm. 9!', li
berna, para que en el término de diez 
díus, contados desde el siguiente a! en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi S.il» 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que responda á los oargos qw 
le resultan en oausa por hurto; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á qM 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo* 
todas las Autoridades y ordeno á lo' 
agentes de la policía ju lioial procoian» 
la busoa del expresado procésalo, cuy*

1 

señas personales son: estatura regalar» 
pelo castaño, ojos negros, nariz rsgüW' 
y viste blusa & cuadros y pantalón de 
pana, y en el oaso de ser habido lo P°

n

" 
gan á mi disposición en e3te Juzgado. 

Madrid á 15 de F ebrero de 1902.=
B a I

' 
domero Gullón.=El Esoribano, P S,J

t t

* 
lio del Campo. 

866.896

D. Baldomero Gullón y López, Jae*
d

' 
primera instancia ó instrucción de! №' 
trito de la Audiencia de esta corte. ^ 

Por el presente cito, llamo y emp'**^ 
Lorenzo 8lnchez Benito, natural de 
ledo, hijo de Wenoeslao y de Ju*n* .

8 0 

tero, jornalero, de diez y ooho años»
 l
l 

ha tenido su domicilio en la calle del A 
paro, núm. 6, segundo, para qae

 e 0 
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iao de diez días, contados desde el 
• iente al en qae esta requisitoria se 

5 l ^ e r t e en la Gaceta de Madrid, ootnpa-
o* en mi Sala aadienoia, sita en el 

• lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con «1 objeto de responder & 

5 oargos que le resultan en o-tusa por 
stftfA; aperoibido que, de no verificarlo, 

gcrá declarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que dnbierelugar, 

Al mismo tiempo, ruego y sncargo á 
todas l« 9 Autoridades y ordeno a los 
gcreotes de la policía Judicial procedan a 
|» busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
castaño, nariz regular, y viste pantalón 
v obaleco negro y chaqueta blanca, y en 
*el OH so de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Cárcel Celular. 

Madrid 19 de Febrero de 1902. —Baldo
nen) Gullón.=El Escribano, Licencia.lo 
Fulgencio Muzas. 

3 6 7 . - 9 1 6 . 

En virtud de provi lenoia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instruooión del 
distrito de la Audiencia de esta corte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instraye en la Corufta s ¡bre co
bro indebido de asignaciones, se cita á 
Haría Sánchez, presunta parienta del 
soldado que fué del batallón de Alcán
tara Nicolás Martín Sánchez, y onyo do
micilio se ignora, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de oinco días, 
contados desde el siguiente al en que e s 
te edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de que preste decla
ración; bajo apercibimiento de ser deola-
rada incursa en la multa de 25 pesetas 
con que se la conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á ñn 
de obligarla á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 15 de Febrer-o de 1902.=V.° B. 1 

=Gal'ón.—El Esoribano,P. H. f Julio del 
Campo. 

365.—941. 
BUENAVISTA 

Sentencia,—En la villa y oorte de Ma
drid á diez y ocho de Enero de mil no-
colemos dos. El Sr. D. Manuel del Valle 
y Llano, Juez de primera instanoia del 
distrito de Buenavista de la misma, ha 
biendo visto este incidente promovido 
Por D. José Hernáiz y Fernández, car
pintero, veoino de esta capital, defendido 
Por D. Gabriel Serrano Echevarría y re
presentado por el Procurador D. Andrés 
Govtia, oon D. Carlos Fernández Flora-
oes y D. José Bautista Chicheri, que no 
han hecho uso de su derecho en el mismo 
Róldente sobre impugnaoión de liquida
ciones y tasaciones de cos tas . . . 

Fallo: Que debo declarar y declaro no 
b»ber lugar á la impugnaoión heoha por 
l * parte de D. José Hernáiz en este inoi-
dente de la liquidación de capital é inte
reses y tasación de costas á que se refle-
* e . ni á acordar la devolución á aquél 

*Ja*di«zmii peseta* qae «oliolta, y 
•pruebo cuanto ha lugar en derecho y 
S l n Perjuicio las anunciadas operaciones 
e ° l a misma forma que lo fueron en el 
•Uto de veinte de Julio de mil noveoien» 

• y no hago expresa condena de las 
^"as de este incidente. 

Aa| por esta mi sentenola, que por la 
******* de D. José Bautista Chieheti se

beará en la forma que previene la 

. V i l ' H l ' l 1 
ley, lo pronuncio, mando y firmo. = M a -
nuel del Valle. 

PulAicación.— Leída y publioada fué 
la sentencia que preoede por el Sr. Juez 
que la suscribe, estando oelebrando a u -
dienoia publloa en el sitio acostumbrado 
en el mismo día de su fecha diez y ocho 
de Enero de rail novecientos dos. de que 
yo el Actuario doy fe. =Ante mí, Bonifa-

.cía Guillen.. 
Y para su publicación ea el BOLETIM 

OFICIA!, de esta provincia y que sirva de 
notificación á D. José Bautista Chicheri, 
ouyo aotual domicilio se ignora, firmo la 
preseote en Madrid á veinte de Febrero 
de mil novecientos dos.=EI Actuario, Bo
nifacio Guillen. 

64 .—P. 
En virtud ae providencia del señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Buenavista d> esta oorto, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por malos tratos, se cita 
á doña Ana Reina González, que vivía 
en la calle del Conde de Aranda, núme
ro 7, entresuelo dereoha, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castalios, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe 
riódicos oficiales, oon objeto de reoibirla 
deolaración; bajo apercibimiento de ser 
declarada inoursa en la multa de cinoo á 
25 pesetas con que so laoonmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarla á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 15 de Febrero de 1902.=V.°B.° 
=Manuel del Valle.=El Escribano, An
tonio Aguilar. 

365.—946. 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio
tada en este día en el sumario que se ins -
truye por insulto y amenaza á la Autori 
dad, se oita á D. Marcelino Díaz Jurado, 
que vivió en la calle de la Montera, nú
mero 23, para que oomparezoa en su Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz -
gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados des 
de el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon ob
jeto do reoibirle deolaraoión; bajo aper
cibimiento de ser declarado inourso en la 
multa de oinoo á 25 pesetas con que se le 
oonmina, sin perjuioio do adaptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dioha oompareoenoia. 

Madrid 15 do Febrero de 1902.=» V.° B . ° 
• Manuel del Valle.=»EI Esoribano, An
tonio Aguilar. 

865 . -945 . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instanoia é instruooión del dis
trito de B u e n a v i s t a de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José González Martínez, veoino de Ma
drid, de catorce años de edad, para que 
en el término de diez días, contados-dea-
de el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en el BOLETÍN OFICIAL, com
parezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon objeto de comunioarle 
una resolución y demás que proceda; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 

-declarado rebelde-y le parará-el-petjttt -
( ció á que hubiere lugar. 

Al mi3ino tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado prooesa lo, ou-
yas señas personales SJO: estatura baja, 
pelo negro, nariz regular, oolor moreno 
y viste traje gris, sin n id i en los pies, y 
en el caso do ser habido lo pongan á mi 
disposioión en la Cárcel Celular. 

Madri i á 12 ¿e Febrero l e 1902.=-Ma-
nuel del Valle. =EI Esoribano, Antonio 
Aguilar. 

366-—902. 
CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instruoción del distrito del Centro de 
esta corte, diotada en el día dé hoy en 
la ejecutoria referente á la ctusa segui
da, contra Ana López Pérez y otros por 
el delito dé hurto, se sacan á la venta en 
püblioa subasta, por término de ooho 
días, un par de pendientes de oro y dia
mantes, otro ídem falso, un refajo de 
punto en colores, un corsé, una enagua 
y una ohaqueta de seda usada, que han 
sido tasados en 220 pesetas; para ouyo 
acto se ha señalado el dia 6 de Marzo 
próximo, á las dos de la tarde, y tendrá 
lagar en el local de dioho Juzgado, calle 
del General Castafios, número 1; pre
viniéndose á los licita lores que los indi, 
cados efectos se encuentran de manifies
to en la Escribanía, donde podrán e x a 
minarlos; que no se admitirán posturas 
quo no oubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que para tomar parto en 
el remate deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efecti
vo del valor que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Madrid 17 de Febrero de 1902.=Visto 
bueno. = Ruiz. am El Actuario, José Ma
ría Tosoá. 366.—894. 

D. Juan Francisco Ruis y Andrés, 
Juez de primera instanoia ó instruooión 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Eugenio de Castro Rendón, natural de 
Badajoz, de treinta y seis años de edad, 
casado, Abogado, hijo de D. José y doña 
Joaquina, cuyo ultimo domioilio conocido 
la tuvo en el hotel Inglés, de esta corte, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de tos Juzgados, 
calle del General Castafios, con el objeto 
de responder á.los oargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por false
dad y otros hechos; apjroibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busoa del expresado procesado, ou -
yas señas personales y aotual paradero 
se ignoran, y en el oaso de ser habido lo 
pongín á mi disposioión en este Juz
gado. 

Madrid 12 de Febrero de 1 9 0 2 . = J u a n 
Franoisoo Ruiz.—El Esoribano, José Ma
ría Tosoá. 

366.—895 
CONGRESO 

D. José García Romero de Tejada, 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Alejo Sánchez Casarrubio, de oficio coche
ro, de estado soltero, de treinta y un años, 
hijo de Benito y de Aquilina, natural do 
Cabanas de la Sagra, provinoia de Tole
do, ouyo paradero se ignora, para que en 
el termine de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoriase 
inserte en la G icvta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan eu la causa 
que contra él se instruye por el delito do 
atropello; aperoibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebeíde y le parara 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo & 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busoa del expresado procesado, cu
yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sioión en la CArcel de esta corte. 

Madrid 14 de.Febrero de 1902 = J o s ó 
García Romero. = El Escribano, P. H . , 
Diego Sánchez. 

366.—897. 

PALACIO 
En virtud de providenoia de Sr. Juez 

dé primera instanoia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye contra Luda Fernández Puig y 
otros, por hurto, se oita á los dueños de 
dos rollos de alambre de cobre para c a 
bles q u j e l d í a l o de Enero u l t imóles 
fueron ocupados á los procesados en el 
Campo del Moro, Dará que comparezcan 
en su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Casta
ños, dentro del término de oinoo días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, oon objeto de recibirles decla
ración é instruirles en su caso del articu 
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; bajo apercibimiento de ser declara
dos inoursos en la multa de 25 pesetas 
oon que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 15 de Febrero de 1902.—V. 0 B.° 
= EI Sr. Juez, Tomás Mínguez.=El Es
oribano, Antonio González y Carreras. 

365.—940. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Rufina Perdiguero Fernández, natural 
de esta cortó, hija de Julián y de Toma
sa, d - veinte años do edad, soltera, plan • 
ohadora, que vivió en la oalle de Alonso 
Cano, letras C y B, priuoipat, núu . 1, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se Inserto en < la Gaceta de 
Madrid, comparólo i en mi Sala audien
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
do proceder á su detención; apercibida 
que, de no verifloarlo, será declarada re
belde y la parará el perjuioio á que h u 
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de ta policía judicial procedan á 

>.ioivloT 

L 
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la basca de )a expresada procesada, 
ouyns señas personales son: estatura alta, 
pelo rabio, ojos castaños-, nariz regular, 
oolor del rostro moreno, viste con mantón 
aaul con lunares blancos delantal y pa
ñuelo negro, y en el caso de ser habida la 
pong IQ a mi disposición en este Juzgado. 

Madrid U de Febrero de 1902 = J o s é 
Sebastián Méndez.=El Escribano, Este
ban Unzueta. 

366. - 8 9 8 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
diotada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye contra Ángel Aldama 
García y otros por hurto de aparatos y 
bombas de luz eléctrica, se oita a cuan -
tas personas resulten perjudicadas por 
la 8U3traooiónde tales aparatts y bombas, 
ignorándose quiénes sean aquéllas, así 
oomo sus doraioilios, para que comparez
can en su Sala audiencia, aita en el Pala* 
oio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de oinco 
días contados desde el Bigalentd al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos ofioialea, oon objeto de que presten 
declaración en dioho sumario; bajo aper
cibimiento de.ser declarados incursos en 
la multa oada uno de 25 pesetas con 
que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otr »s determinaciones á fin do 
obligarles á efectuar dicha compare 
oenoia. 

Madrid 12 de Febrero de 1902 = V.° B ° 
Méndez. = £1 Escribano, Fermín Suárez 
y Jiménez. 

367.—919. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del señor 

Juez muniolpal del distrito de Buena 
vista de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Teobaldo Garafulla, 
qne dijo vivir en la calle de Justiniano, 
número 7, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, nú u. 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan 
en «I juicio de faltas núm. 1.754 que 
pendí en este Juzgado por malos tratos; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que baya lugar en 
dereoho. 

Madrid 19 de Febrero de 1902.=V.° B . e 

=Miguel Jiménez Madrid.=E1 Secre
tario, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

8 6 5 . - 9 5 2 . 

En virtud de providencia del 8r. Juez 
municipul d«l distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza a Juana Ro trit*uez López, 
que dijo vivir en la oalle de Alcalá, n ú 
mero 10, y en U actualidad se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, número 2, piso 
segundo, el día 27 del notual, á las diez, 
á celebrar juloio de faltas por lesiones, 
con los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, le para
rá el p e r j u i c i o á que haya lugar en de
reoho. 

Madr ld8deFebrerode l902 = V . ° B.° 
«Miguel Jiménez Madrid. = Kl Seoreta-
rio, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

364.—912. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Pedro Keyes, que dijo vivir 
en la oalle del Carnero, números 13 y 15, 
y en la aotualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días oomparezca 
en dioho Juzgado, sito en la oalle de Be» 
lón, uúmero 2 , piso segundo, á responder 
de los cargos que le resultan en el juicio 
de faltas número 1.724 que pende en este 
Jozgado por desobediencia; apercibido 
que, de no verifloarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 13 de Febrero de 1902.=V.°B.° 
= Miguel Jiménez Madrid. = El Secreta
rio, Licenciado Mario Sarrataoó. 

365—953. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Ramona Riguero, que dijo 
vivir en la calle de Pelayo, número 7, y 
en ta actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días oomparezoa en 
dicho Juzgado, sito en ta oalle de Belén, 
número 2 , piso segundo, á responder de 
los cargos que la resultan en el juicio de 
faltas número 1 . 2 8 2 que pende en este 
Juzgado por desobediencia; apercibida 
que, de no verificarlo, la parará el per
juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 1 3 de Febrero de 1 9 0 2 = V . ° B . ° 
= Miguel Jiménez Madrid. = E l Secreta
rio, Licenciado Mario Sarrataoó. 

3 6 5 . — 9 4 9 . 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corle, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Fernando Ro Iriguez Atva-
rez, que dijo vivir en la oalle de Lava-
piés. núm 11, piso bajo, y en la actuali
dad se iguora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dioho Juzga
do, sito en la calle de Bdén, número 2 , 
piso según lo, á responder de los oargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú
mero 1 . 5 9 5 que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibido que, de no 
verifloarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 1 3 de Febreio de 1 9 0 2 . = » 
V.° B.°=Miguel Jiménez Madrid. = E 1 
Secretario, Licenciado Mario Sarratacó 

3 6 5 . — 9 5 1 . 

CHAMARTIN DE LA ROSA 

En expediente de juicio de faltas oon-
tin Mariano Pastor Escudero, por lesio • 
nes á José María Nogueira, ouyo domi
cilio aotual se ignora, ha recaído oon es 
ta fecha sentencia, cuya parte dispositi
va dice asi: 

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no á Mariano Pastor Esoudero á la pena 
de diez días de arresto menor, que ex 
tinguirá en la Cárcel, y pago de costas. 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y flrmo.= Isidoro Albarrán N o 
gueira. 

T con el fio de que llegue á conoci
miento de Mariano Pastor y José María 
Nogueira dicho fallo, pongo la presente 
para su inserción en ».1 BOIET:ÍÍ OFICIAL 
de la provincia, en Chamanta de la Ro
sa á 1 4 de Febrero de 1 9 0 2 = E l Secreta
rio, Vioente Fernández. 

3 6 5 — 9 6 1 . 

Agenc ia ej ecutiva de la Zona de Torrelaguna 

D. Santos Villacañas y Calleja, Agente ejecutivo por débitos 4 favor de la H a c -
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el ex 'Ü *̂' 

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución **** 
rial correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública primera subasta lo j^*" 
nes inmuebles que á continuación se expresan: S •«*• 

N U M E R O 
de 

ordon 

17 10 

24 14 

31 23 

34 26 

37 

76 

89 

96 6i 

98 63 

101 

1 1 3 

K4 

1 1 8 

1 1 7 

130 

1 32 

«35 

136 

«49 

«59 

160 

164 

«7« 

189 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PINCVS QUE SE SUBASTAN 

D. Jaime Ferrándiz.—Una viña en la Guindalera, de dos cele
mines: linda S. Isabel Hernánz, M. Sebastián San*, P. arro
yo y N. Secundo Sanz 

D. Canuto García. —Una tierra en las Gorroneras, de seis cele
mines: linda S. Gregorio García, M. tierras de Toca, P Gre -
gorio García y N. la reguera 

D. José Gómez.—Un herrén en la Traspuesta arroyo, de seis 
celemines: linda S. camino, M. arroyo, P. ídem y N. Francis
co Prieto 

D. Pedro Gome/..—Una tierra en el Romeralejo, de una fanega 
y seis celemines: linda S. Eustaquio Sanz, M. reguero, P. 
Agustii Gómez y N. doña Joaquina Moreno 

D. Santos García.—Una tierra en lo; Eujeros, de diez celemi
nes: linda S. Leona Gómez, M. con Murga, P. herederos de 
Donato García y N. Canal 

D. Pablo felones.—Una tierra en San Román, de una fanega 
y dos celemines: linda S. herederos de Eusebío Araujo; no 
constan más linderos 

D. Venancio Sanz Gómez.—Una tierra en Manzanillares, de 
una fanega: linda S. herederos de Cipriano Sanz, M. herede 
ros de Murga y P. y N. Fernando Hernánz 

D. Segundo Sanz Hernánz.—Una viña en Carrasco, de una fa
nega: linda S. Jo ;é Gil, M. Mariano García, P. Luis Colas y 

VALOKACIOK 

N. Gregorio Garda, 
Bonifacio Sanz. —Una tierra en los Zumacares, de tres cele 

mines: linda S. la Pedriza, M." Evaristo de Frtttos, P. la De 
hesa y N. herederos de Joaquín Sanz 

D. Juan Francisco Sanz.—Un huerto herrén labradillas, de un 
celemín: linda S. Bonifacio Sanz, M. y P Juan Sanz y N. 
camino 

D. Prudencio Cobertera.—Una tierra de secano en la Fragüela 
y Llanca, de 12 fanegas: linda |S. barranco, M. vecinos de E 
Berrueco y N. él rio 

D. Diego García.—Una tierra en la Majada, de una fanega: 
linda S. barranco, P. las Canteras y N. cerrillo Campral-
villo : 

Canal de Cabarrú>.—Una tierra en dos Ríos, de dos fanegas: lin 
da M. la Cantera y N. el Canal 

Canal de Isabel II.—Una tierra en Huelga redonda, de seis fa
negas: línJa S. rio Lozoya, M. dicho rio y P. y N. eriales... 

D. Pedro Ledo.—Una tierra en el Hoyo, de una fanega: linda 
S. y M. Bor.ifacio Sinz, P. Justo Gil y N. Rufina G a r c í a . . . . 

D. Manuel Moreno.—Una tierra en el Vallejo Viila, de una fa 
nega: linda S. camino de El Berrueco y P. camino del reguero; 
no constan mas lindaros 

D. Manuel Robledillo. —Una tierra en el Alto, de seis celemrnes 
linda S. el caz viejo, M. Julián García, P, Jenaro Vara y N. 
Damián Prieto 

D. Diego Rodríguez.—Una tierra en la Patona, dados fanegas 
linda S. Gregorio García, M. Eustaquio Sanz, P. Mariano Mar 
tín y N. Pedro G¿mez García 

D. Félix Aguado.—Una tierra en Barca vieja, de Neis celemí 
nes: linda S camino y tierra de Juan Guerra, M Marqués del 
Rio, P. Manuel Martín y N. recuera 

D. Ventura Calleja. — Una «¡erra en el Cascajar, de ocho cele
mines: linda S. la del Curato, M. el Soto, P. Venancio Arranz 
y N. reguera 

Curato de Uceda.—Una tierra en el Cascajar, de una fane
ga y seis celemines: linda S. herederos de Epifanio Serrano, 
M. la Huelga, P. Ventura Calleja y N. reguera 

Doña María Gutiér-ez,,—Una tierra en el Cascajar, de tres ce 
lemines: linda S. reguera, M. el Curato, P. Valentina Calleja 
y N. herederos d> Prudencio Serrano 

D. Canuto García. —Una tierra de regadio en el Cascajar, de 
cuatro celemines: linda con Ramón Sanz; no constan más lin 
deros 

D. Ecequiel Pérez —Una tierra en la Zurita, de una fanega 
v tres celemines: linda S. Ventura Calleja,M. Venancio Arranz 
P. Tomás Pérez y N. el c a z . . . 

posota* 

75 

250 

«50 

450 

80 

850 

250 

400 

75 

25 

aóo 

300 

1 .000 

1 .800 

400 

300 

140 

300 

»40 

300 

i .500 

375 

420 

940 

Cónti. 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamier.to de esta localidad el día 22 a 
brero de 190a, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la ' n S t f 

ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F 

según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 
En Patones á 5 de Febrero de 1902 .=El Agente ejecutivo, Santo; Villacañas. 

363.—887-

EecueU Tipolitográfiea del Hospicio.-Fnencarral, 84. 
Teléfono 182. 


